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MESÏO AMBIEN'Ï __ {É ií—OQMN W ( _ Dirección General de Gestión Integral de Materiales

E " “117M“ 44' - y ctividades Riesgosas\ Y RECURSOS/EATURALES “ia-¿wea
' f i ¡ INFORMACIÓN PARCIALMENTE RESERVADAi Fundamento Legal: Articulo 14 fracciones I y lI de la Ley Federal de Transparencia

f __\\ / y Acceso a la Información Pública Gubernamental.
N \

Por un uso responsable del papel las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas wa electrónica.

W k. ' FECHA DE EXPEDICIÓN:
¿A ( ' CIUDAD DE MÉXICO,A 13ENE 252,9

. ' - . _ “2020, Año de Leona Vicario, Benerriérita Madre dela Patria'i
NO. de BITAQORA "\ OFICIO No. DGGIMAR.710I 0 o 0 0 8 7

09/AO-O496/12/19\ K\ ' \ m /'_. /
.¡

l Autorización para exportación de materiales peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 1 2 fracción I 3 fracción ll 34 35 36 37 Y
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos O Peligrosos; 29 fracción I, X Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intérsecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que estabIeCe la clasificación y codificación de mercancías cuya imponación y exportación está
sujeta a regulación pg parte de la Secretaria de Medio Ambiente y RecurSos Naturales. Y demás disposiciones aplicables, se expide la. presente autorización de exportación a
favor de la empresa denominada

R.F.C. ó C.U.R.P.- - VIGENCIA INICIALNOMBRE O RAZÓN SOCIAL
QUIMOBASICOS, s.A. DE C.v CiU'I8i4QL503NXÉ3 1 3 EÑE games

\ VIGENCIA FINAL
\ 20/12/2020

PEDRO LO NO
C . 64420, ‘NTERREY, NUEVO LEF
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GENETRON134a/Ñ34a ‘ o. .
NOMBRE QUIMICO/MOMENCIs
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2' 811 —i97—2
PAÍS DESTINO (PAIS‘IMPOHTADOR;
GUYANA

23'

-II)???."' ¿a? .30 FRIENDSHIP, EAÏ'GUYANA.
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KLa presente autorizaci n no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. \ ( t ‘7

ll. Esta autorización podrá ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por Ia violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio del reparación de daño derivado de la
responsabilidad ambien al que ig: SU\CaSO pudiera originarse así como de las sanciones civilesoopenales que on forme a derecho
procedan. Lo anterior con funda ento en Io establecido en los artículos ’lO y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad“Ambiental y 153
fracción VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.) . \ (

III En caso de ocurrir un derrame infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la pre‘sente, deberá avisar de
\ inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes así como llevar a cabo las

¿N

acciones contenidas en su Progrbfiaagde medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.
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I ‘ / ROC/PRLC/SBJIIVIYAG
C.c.e.p. 'lng, LUÍS Felipe Acevedo Portilla Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental l A

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteráskbsario..peyrot@profepa.gob mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe.Olmedo@profepa.gob. mx
Ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos
lng.. ergio‘i. Bazán Jiménez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en OperaCión Gub rnamental. ' i / - -
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